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Ya que parece que se nos ha pasado el 

susto producido por el llamamiento á fi
las del cupo de instrucción, se podrá ha- ■ 
filar sin que suceda nada extraordina- s 
rio.

Somos el país del miedo, aunque otra 
cosa parezca ú otra cosa sea lo que se 
diga.

Los tiempos cambian en todo, y en Es
paña han sufrido un cambio radicalísi- 
mo las costumbres desde el Gobierno 
abajo.

El Sr. Dato parece un dómine malhu
morado, ocupado en imponer silencio á 
sus discípulos en espera solamente de la 
salida del aula, para soltar la carga aun
que sin haber hecho nada útil amedren
tando la gente menuda.

Somos el único país del mundo que no 
puede hablar de la guerra europea, ni 
puede prepararse en ningún sentido 
para prevenirse contra los efectos segu
ramente colosales de la paz venidera 
que cambiará acaso profundamente el 
mapa europeo y sin duda la política in
ternacional.

Todos los pueblos ejercen abiertamen
te el derecho de prepararse, y todos en 
vez de verse amenazados se ven halaga
dos por los beligerantes y con esperan
zas de tener representación de ser aten
didos y lo menos de salrar sus derechos 
la futura conferencia de la paz.

De Italia y los países balkánicos po
drán decirnos que responden á su posi
ción geográfica, pero á eso podríamos 
contestar que la de España también es 
interesantísima, que está en tela de j ui- 
cio el equilibrio del dominio Mediterrá
neo y las costas septentrionales del Afri
ca tampoco nos son indiferentes para 
que ante todo esto permanezcamos des
cuidados.

En los países escandinavos también 
ejercen su correspondiente papel, siendo 
previsores. • ■

Pero hasta Portugal nos da lecciones 
que nuestro Gobierno no quiere acep
tar.

En medio de la grau descomposición 
del país vecino se están preparando unas 
elecciones generales, y entre los puntos 
culminantes en que fundan los políticos 
su propaganda, el primero es la actitud 
de Portugal respecco de la guerra. Allí 
se habla con descaro en favor de Ingla
terra en el sentido de auxiliarla con las 
armas.

Esto será una portuguesada, llegará 
ó no á realizarse; pero se hace opinión, 
y en público se discute la convíniencia 
nacional de tomar ó no tomar parte en 
la guerra.

Aquí, en cambio, como si fuera un pe
cado grave el tratar de nuestra conve
niencia, continuamente el Gobierno nos 
aconseja un completo silencio, y nos di
ce que el patriotismo consiste en callar. 
Quiere también indicar que dentro de 
nuestra neutralidad está apercibido para 
el porvenir.

Pues bien debe darse cuenta el señor 
Dato de la escasa confianza que con ra
zón se tiene aquí en los Gobiernos, mu
cho más si se trata de estos asuntos. 
Pues basta recordar cómo se prepararon 
los ministros de 1898, que son para los 
políticos del día los inspiradores, puesto 
que fueron sus maestros, y los recuer
dan con reverencia.

Por lo tanto, nadie cree en una pre
paración tan secreta, que sus síntomas 
no se adviertan. Pero si á fuerza de de
cir que toda discusión y todo acto san 
peligrosos, lo que ha conseguido es que 
el espíritu público se alarme con un he
cho tan sencillo como el de instruir 
30.000 soldados.

Lo necesario y lo prudente es prepa
rarse, pero á banderas desplegadas, di
ciendo al país que es preciso hacerlo, 
y que lejos le ser peligroso, es para evi
tar peligros. Así el Gobierno podría 
obrar desembarazadamente, el público 
no tendría por qué alarmarse auuqu) 
viera que se movilizaban y se instruían 
siquiera 500.000 hombres.

G^mo estos fusiles no habrían de apun
tar ni á germanos ni á aliados, cuando 
nos preguntaran desde fuera podríamos 
contestar que únicamente preparábamos 
nuestra defensa, cosa que nadie podría 

extrañar, pues lo verdaderamente ex
traño es que seamos el único país que no 
se atreve á presentarse arma al brazo 
en el concierto de las naciones en gue
rra.

Haga política en este sentido nuestro 
Gobierno, y no le faltará el apoyo de la 
opinión y hará un gran servicio á ’íspa- 
ña, además del no pequeño de acabar 
con el estado actual de cosas que nos 
presentan como gentes que temen á lo 
que no temieron jamás.

PETICION JUSTA

LOS REPATRIADOS DE CUBA I FILIPINAS
Varios repatriados, que lucharon en Cuba y 

Filipinas, acuden á noaitrog pidiendo que 
apoyemos una pretensión que estimamos jus
ta, y que han formulado en respetuosa instan
cia al señor ministro de Hacienda.

E-itos pobres repatriados pidan el abono de 
los haberes que devengaron hace dieciséis 
años, combatiendo en el territorio de nues
tras perdidas colonias, soportando toda clase 
de sufrimientos y exponiendo sus vidas con 
la abnegación y desinterés de buenos patrio - 
tas.

Piden lo que es suyo y ganaron en defensa 
de España.

Lo menos que puede hacerse por esos repa - 
triados, es pagarles lo que se les debe.

U RECOMPENSA
La recompensa es tan necesaria como 

el castigo: la primera estimula tanto co
mo la segunda mantiene el orden.

«Pensar que el hombre había de ha
cer el sacrificio de su tranquilidad y 
aun de su vida—ha dicho un ilustre pen
sador—sin que le movieran estímulos 
muy poderosos, fuera locura insigne ó 
candidez soberana, siendo así, que hasta 
á Dios se le sirve por el interés del pre
mio.»

Las recompensas en la guerra se dan 
al mérito ó á la desgracia, cosas muy di
ferentes, tanto como deben ser las re
compensas que se les otorguen. .

El mérito debe premiarse con ascensos 
ó adelantamientos en la escala, porque 
conviene al Ejército que lleguen pronto 
á los altos puestos, los inteligentes que 
tienen dotes de mando y han demostra
do ante el enemigo serenidad para des
arrollar esas dotes.

Pero tampoco en esto convienen las 
precipitaciones; da Villamartin son estas 
palabras: «por grande que sea el genio 
militar de un hombre, es preciso para 
revelarlo tiempo y circunstancias, y se 
debería exigir un mínimun señalado de 
años de práctica en cada empleo antes 
de pasar al superior.

A la desgracia debe premiársele con 
recompensas pecuniarias... pero nada 
más, si no se demuestra que á la desgra
cia se unió el mérito.

En sus admirables «cartas» dice el 
ilustre Muñíz y Terrones:

«¿Qué diré de la recompensa que debe 
darse á los heridos? No pierdo de vista 
el caso de VUlepartour—que tal era el 
nombre del artillero francés que se mos
tró ofendido porque se había pagado su 
sangre con dinero -pero sin apartarme 
nunca del terreno de la historia, haré 
notar lo que es recibir una hjrida, gra
ve ó leve, que para el caso es el mismo.

Sabido es de to.ios cuantos hicimos la 
campaña de Africa, que Alarcón, cro
nista de aquella guerra, recibió una he
rida de bala eu la reñida acción del 30 
de Diciembre.

AL día siguiente, el general Ros escri
bía al ya entonces notable publiciita: 
«Querido amigo mío: la última bala de 
ayer fué para usted... los moros tiraban 
ya al mundo, cuando dieron á usted en la 
carne»... Esto quiere decir, sin circun
loquios, que no son los más hábiles ni 
los más valientes los que reciben las he
ridas—las que, sin embargo, pueden re
cibir también los valientes y los hábi
les—y que la recompensa de los heridos 
no debe ser, como lia sido, la misma de 
los que por su bravura ó b is disposicio
nes logran distinguirse entre el común 
de sus compañeros »

Esto se escribró hace veintidói añoi, 

pero no ha perdido ni actualidad ni fres
cura.

Afirmemos en resumen, que la recom
pensa es necesaria para estímulo de los 
combatientes y distribuida en la forma 
que hemos señalado; en eso están con
forme todos los tratadistas militares que 
he leído.

Por último, el premio á las familias 
de los que mueren en la guerra, es tan 
justo como el que se otorga á los heri
dos y más sagrado aún, si fuera posible. 
¡Es el último honor que se tributa á los 
que dieron eu vida en el cumplimiento 
del deber!

El general Equis.

EPISODIOS DE LA GUERRA

Hidalguía
Un suboficial francés que lucha en el «fren

te», relata el siguiente conmovedor episo
dio:

«El 10 de Mtrzo, á las siete y media de la 
mañana, hicimos saltar con una mina una 
buena parte de una trinchera alemana. El 
efecto de la explosión fué terrible. La tierra 
estremecióse en una extensión de varios cen - 
tenares de metros. En el boquete abierto por 
el explosivo yacían cuatro «boches» destroza
dos, y junto & ellos veíamos á otro con medio 
cuerpo hundido en la tierra Durante todo el 
día y toda la noche oímos las quejas y los lla
mamientos desesperados de este infeliz.

»E1 día 11 quejábanse aún y pedía que le 
socorrieran el soldado alemán, y su voz era 
tan lúgubre que hacía daño oirla. Pero ¿qué 
hacer? ¿Cómo auxiliarle, si estaba á veinte 
metros de nuestras líneas y á diez de las oon- 
trariae?

xEntoncea uno de nuestros oficiales, un ca
pitán, le gritó en su idioma al medio enterra
do:

»—Dilea á tus camaradas que te recojan. 
No tiraremos sobre ellos. Si no se atreven ire
mos nosotros por tí.

»Cinco minutos después un sargento aalió 
de la trinchera alemana, y en seguida siguié
ronle dos soldados. L j s trea eran altea, recios, 
y lucían unos uniformes flamantes. Eran de 
la Guardia imperial. ¡Teníamos á la Guardia 
imperial, á las mejores tropas del Kaiaer, en
frente!

»E1 sargento y aus hombrea desenterraron 
al prusiano herido por la explosión, que te
nia una pierna rota, y le llevaron á la trin
chera.

»La operación fué presenciada por todos 
noaoteos, que, conmovidos, guardamos un si
lencio impresionante.

Poco después notamos en la trinchera ene
miga ciertos movimientos, y vimoa á loa po
cos segundos que ee alzaban sesenta ó setenta 
brazas, con otros tantos cascos grises, y que 
los alemanes, sin dejarse ver, gritaban:

»—¡Kamarades, kamarades, mercil
»Y durante teda la noche en aquel sector 

no sonó ni siquiera un disparo.»

El moiumeíito á Cervantes
El presidente del Consejo, al despa

char ayer con el Rey, puso á la Arma de 
éste el decreto relativo al concurso de 
anteproyectos para la erección del monu
mento á Cervantes en la plaza de Espa
ña, de Madrid.

El plazo fijado por el decreto para el 
concurso es de cuatro meses, á contar de 
su publicación en la «Gaceta».

LEYENDO PERIODICOS

Comentarios de actualidad
«La Epoca comenta el apresamiento 

; por los ingleses de un vapor que lleva- 
í ba un cargamento de naranjas á Ham- 
i burgo, y dice que ya que cada una de las 
c naciones beligerantes busca el aisla- 
? miento de la contraria, debemos darlas 
1 gusto los neutrales, declarando el aisla- 
I miento de todas, rompiendo con ellas to- 
1 da relación comercial, con lo cual se 

apresuraría el término de la guerra.
«Diario Universal» trata de las acuña 

ciones de moneda en España y pide que 
, se desmonetice la plata, cuya circulación 

excede á las necesidades de la nación, y 
¿ se proceda á la acuñación del oro para 
; poner nuestra moneda en condiciones de 

defensa, pues, fácilmente, á poco que 
nos descuidemos, p demos retroceder á 

‘ aquella tristísima situación que comen- 
f zó en 1891 y ha terminado en nuestros 
' días.

«El Mundo» insiste en que España no 
debe pensar en apartarse de la neutrali
dad; pero que si alguna vez piensa en 
ello, que no sea por los platonismos con 
que se procura convencerla, sino con 
sujeción á provechos reales y eviden
tes.

«Heraldo do Madrid» publica una car
ta de Londres sobre la toma de Przeyls 
por los rusos, afirmando que esta pérdi
da es el principio del fin para el impe
rio austro-húngaro.

EN EL CIRCULO DE ACTORES

Homenaje á Jacinto Benavente
Ayer se celebró en el Círculo de Actores una 

admirable solemnidad, en homenaje del ilus
tre autor español D. Jacinto Bsnavente.

El acto tenía por objeto hacer entrega al 
autor de «La malquerida» del magnífico ejem
plar transcrito por el miniaturista Sr. Oohoa, 
de «Los intereses creados».

A la fiesta asistieron todos los actores y ac
trices que trabajan en Madrid.

Después de algunas palabras de los señores 
Cirera, Viñas y Jacinto Benavente, y de la 
lectura de adhesiones de actores de provincias, 
Leocadia Alba, emocionadísima, hizo entrega 
del ejemplar de «Los intereses creados» al au
tor de la hermosa comedia.

La fiesta resultó agradabilísima y digna 
de la ilustre personahdad á quien se dedi
caba.

La Política
Esta mañana sa celebró en Palacio 

Consejo de ministros, presidido por Su 
Majestad el Rey.

El presidente dió cuenta al Monarca 
de la situación extranjera eu la última 
semana, así como de aquellos asuntos in
teriores de importancia, que ocupan la 
atención del Gobierno. Terminado el 
Consejo, varios ministros pusieron á la 
Regia firma asuntos de sus departamen
tos. •

Se han Lecho ayer en el Banco de Es
paña 19 pedidos de obligaciones del Te
soro por la cantidad de 388.000 pesetas.

Con objeto de descansar unos días, hoy 
marchará á Andalucía el ministro de 
Hacienda.

Ha regresado de Cataluña el ex mi
nistro Sr. Suárezlnclán.

Ay 3r comunicó al conde de Romano- 
nes b u s satisfactorias impresiones de 
viaje. *• ♦

El capitán general Sr. Primo de Rive
ra visitó ayer tarde en la Presidencia al 
Sr. Dato.

Poco después llegó el marqués de Le
ma, celebrando con el jefe del Gobierno 
una larga entrevista sobre asuntos in
ternacionales.

Un’oonvoy de vituallas oon destino á las trincheras de loa austríacos en Polonia,

El cupo de instrucción
La ley de reclutamiento vigente en

cierra entre sus preceptos y tiene por 
principal objeto el que todos los mozos 
declarados soldados en cada contingen
te, reciban su instrucción militar con la 
extensión que es preciso para que pue
dan llenar los patrióticos fines que la ley 
persigue.

Con el fin de que el cumplimiento de 
tan sagrados deberes se haga sin me
noscabo de los intereses generales del 
país y sin restar brazos á la agricultura 
é industria, á la vez que se compensen 
los gastos que el llamamiento de cupo de 
instrm cién lleva consigo, se concederán 
licencias temporales, á partir del día 20 
de Abril próximo, á los soldados del cu
po en filas del reemplazo de 1912 que 
sirven en las gnarniciones de la Penín
sula, Baleares y Canarias.
.^Para dar cumplimiento á lo que pre
viene el artículo 261 de la vigeate ley de 
recluta miento, sediapone que los reclutas 
del cupo de instrucción del reemplazo de 
1914 y los que por diferentes conceptos 
han sido agregados á dicho cupo y reem
plazo, sean llamados para recibir ins
trucción militar el día l.° de Mayo pró
ximo.

Los jefes de cuerpo activo á que per
tenezcan los reclutas llamados por esta 
circular, comunicarán á los interesados, 
el día en que deben hacer su presenta
ción personal en el cuerpo donde están 
destinados.

El viaje de incorporación á filas de es
tos reclutas se hará por cuenta del Es
tado, sin necesidad de previa concentra
ción en las cabeceras de las cajas de re
cluta, agrupan lo todos los individuos 
que marchen á la misma población.

Por los jefes de los cuerpos se abona
rán á los reclutas 50 céntiaios de peseta 
por cada uno de los días que han debido 
emplear para incorporarse á la residen
cia de las planas mayores, si no los hu
bieran recibido ya de los respectivos 
ayuntamientos. Desde el día en que ve
rifiquen su incorporación tendrán dere
cho á percibir el haber y el pan regla
mentario en el cuerpo en que sirven.

Los que hubiesen servido en filas co
mo voluntarios un plazo de tiempo no 
inferior á seis meses, quedarán dispen
sados de incorporarse á filas para reci
bir instrucción.

Los individuos que al presentarse en 
el cuerpo acrediten por certificado expe
dido por escuela oficial de instrucción 
militar, ó previo examen, que poseen 
los conocimientos militares prevenidos 
para ser in fluidos en alguno de los tres 
grupos que en dicho artículo se determi
nan, estarán en filas el tiempo que en el 
mismo se señala, y aquellos que no ten
gan instrucción preparatoria militar y 
los analfabetos, permanecerán en ellas 
tres meses.

Los individuos del cupo de instrucción, 
mientras estén recibiéndola, que en cum
plimiento de los artículos 206 y 231 de 
la ley, hayan de ser destinados á cuerpo 
activo comí individuos del cupo de filas 
del reemplazo á que pertenecen, se in - 
corporarán al cuerpo en que les corres
ponda cubrir las bajas.

Los reclutas acogidos al capítulo XX 
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de la vigente ley de reclutamiento ha
rán por su cuenta el viaje de incorpora
ción al cuerpo á que fueron destinados y 
disfrutarán durante su período de ins
trucción de los beneficios y considera
ciones á que tienen derecho. El tiempo 
que estos reclutas permanecerán en filas 
será: veinte días para los que tengan 
certificados de haber recibido instrucción 
militar en una de las escuelas militares 
dependientes del Estado ó revaliden, pre
vio examen, la instrucción adquirida en 
una escuela particular, y los que carez
can de instrucción militar permanecerán 
en filas el tiempo que individualmente 
necesiten para adquirirla según sus ap
titudes, que apreciarán los jefes de los 
cuerpos, el cual no podrá ser menos de 
siete semanas ni exceder de tres me
ses.

1 icenciamiento
Como continnaoión á la R^al orden relativa 

al llamamiento del oupo de instrucción del 
reemplazo de 1914 y concesión de licencias 
temporales á los individuos de tropa del ter
cer año de servicio, y con el fin de compensar 
en parte el aumento de gastos que representa 
el llamamiento del cupo citado, se dispone lo 
siguiente:

Se conceden licenoias cuatrimestrales, que 
empezarán á disfrutar el día 20 de Abril pró 
zimo, á los individuos de tropa del reemp'ezo 
de 1912 é incorporados al mismo que sirven 
en los cuerpos ó unidades qne prestan servi
cio en la Península, Baleares y Canarias

Los licenciados para trasladarse á sus hoga
res harán el viaje en la forma y con los auxi
lios maro-dos.

Todos los haberes que se economicen con 
este licénciamiento quedarán á beneficio del 
Estado, no haciéndose reclamación de ellos 
por los cuerpos.

El Diario Oficial de mañana
Disposiciones que contendrá el «Diario 

Oficiala del Ministerio de la Guerra 
que se publicará mañana.

Profesorado.
Se nombra jefe de estudios de la Aca

demia médico-militar, al subinspector 
médico de segunda D. Antonio Fernán- 
dez-Victorio, y profesor de la de Infan
tería al capitán D. Joaquín Blanco Val- 
dés.

—Se dispone que el comandante de Es
tado Mayor D. Alfonso Bayo, profesor de 
la Escuela de Aviación, y el comandante 
D. Jesús Velasco, de la Academia de In
fantería, continúen ejerciendo sus car
gos hasta fin de curso.

Ayudantes
Cesa en el cargo de ayudante de cam

po del general de brigada Núñez de Pra
do, el comandante de Caballería D. Ma
nuel Osteret, y le sustituye el del mismo 
empleo y arma D. Miguel Núñez del 
Prado.

—Nombrando á las inmediatas órdenes 
del inspector médico D. José Cabello, al 
médico mayor D. Leopoldo García.

Destinos.
Pasa destinado al regimiento mixto de 

Ingenieros de Melilla, elcapitín D. Juan 
Guasch Muñcz.

Ascensos.
Se concede el empleo do capellán ma

yor al primero D. José Alonso Alonso.
—Idem el empleo de primei teniente 

al segundo de Infantería D. José Jiménez 
Prieto, y al de Ingenieros D. Francisco 
Zorita.

Retiros.
Se concede el retiro por edad al te

niente coronel de Infantería D. Grego
rio Arnal, y á petición propia al coro
nel de Infantería D. José Sequeira.

Sargentos.
Se concede el retiro voluntario al sar

gento de Infantería D. Facundo Hernán
dez.

—Concediendo el diez por ciento de 
bonificación en sus haberes cuando sar
gento á D. José García, y á los sargentos 
de Infantería D. Santiago Lauza, D. Fé
lix Buendía y D. Pedro Casas.

—Se nombra escribiente de Intenden
cia al sargento de la séptima Comandan
cia D. José Sáez.

Otras disposiciones.
Se concede gratificación de 150 pese

tas para gastos de uniforme á los con
serjes de Intendencia, que asciendan á la 
categoría de primera clase.

—Se hace extensivo á las compañías 
de Montaña de Intendencia el uso del 
tabardo reglamentario en las Monta
das.

—Se concede el retiro al conserje 
mayor de Intendencia D. Braulio Rodrí
guez.

—Se destina á la Comandancia de Va
lencia al maestro de obra D. Gabriel Si- 
monet.

—Se dispone que los escribientes de 
Intervenciín, D Bernardo Martínez y 
D. Félix García, cambien entre sí de des
tino.

LA GRAN GUERRA -

AeiBtencia de guerra preparando leche para el Eervioio de loe hospitales militares.

Impresiones
La rendición de Przemysl nos ha hecho 

volver á uno de tantos períodos de pre
paración de operaciones. El centro estra
tégico de estas, según ayer decíamos, se 
ha desplazado. Así como el mariscal Hin- 
denburg, después de los ataques del Bzu- 
ra y el Rawka, acumuló tropas ma's al 
Norte del alto Vístula, obligando á los 
rusos á combatir entre el Niemen y el 
Vístula, son ahora los rusos quienes, li
bres de la pieocupación de Przemysl, 
lanzan numerosos efectivos contra los 
Cárpatos, obligando á Hindenburg á mo
dificar su plan.

La batalla que se creía inminente en 
Prasnysch ya no tiene razón de ser. Es en 
los contrafuertes de Hungría donde ha 
de ventilarse la suerte de las armas por 
lo que afecta al teatro oriental de opera
ciones. ¿Podrá aprovechar el alto mando 
alemán la red ferroviaria tan excelente 
que posee para oponerse á tiempo á la 
invasión proyectada de Hungría? ¿Llega
rán tarde, ó en inferioridad numérica? 
Ese es el nudo de la guerra en los mo 
mentos actuales, porque en Occidente, 
pese á las incorporaciones de nuevos re
clutas en Francia y al aumento conside
rable de tropas inglesas, sigue sin verse 
el resultado le una maniobra, ni por 
parte de Alemania, ni por parte de los 
aliados.

Las operaciones en los Dardanelos si
guen suspendidas. Sólo se nos ha comu
nicado que en la isla de Tenedos hay ya 
preparado un contingente de desembarco 
de 30.000 hombres. Se ha comprendido, 
sin duda, que no es posible un éxito sin 
la simultaneidad de operaciones navales 
y terrestres. Pero 30.000 hombres es una 
cifra insignificante, lo cual nos hace sos
pechar un nuevo retraso en la operación 
de los Dardanelos, para dar tiempo á la 
acumulación de más crecidos contingen
tes.—M. M.

Operaciones militares
EN FRANCIA Y BELGICA

Partes oficiales franceses.
PARIS, 29.—Dice el parte de las tres 

de la tarde:
«En la región de Iprés hemos hecho 

saltar con una mina un puesto de vigi
lancia alemán.

En Id s Eparges el enemigo ha inten
tado recuperar las trincharas que per
dió el día 27.

Después de un violento combate nues
tra ganancia fué mantenida en todo su 
conjunto.

El enemigo consiguió instalarse en al
gunas de sus antiguas trincheras; pero 
le quitamos una mayor proporción en 
otros puntos.»

El de las diez de la noche:
«El enemigo ha cañoneado Nieuport-

LOS PREVISORES DEL POR VENIR
Resultado de la Asamblea general.

En la reunión general central y con
forme á les cuadros de escrutinio, resú
men de las actas no dudosas de votación 
de las reuniones locales de provincias, 
resultaron aprobados: la gestión del Con
sejo por 13 597 votos contra 3.836; el 
balance de cuentas, por 13 748 contra 
3.547, y fueron elegidos para la renova
ción de cargos en condiciones estatuta
rias, los señores siguientes: Exceletísimo 
señor teniente general D. Antonio Tovar; 
D. Angel Dolía, comandante; D. Rafael 
Roca, abogado; D. Remigio S. Cobisa, 
abogado; D. Mariano de las Peñas, te
niente corone!, y D. Alfredo M. Peral
ta, teniente coronel, para el Consejo. 
D. Inoi ente Rodrigo Beriz, del comercio 
y propietario; D. Cándido Pardo, tenien
te coronel; D. Javier Perrero, arquitecto, 
y D. José Domínguez, propietario, para 
¡a Comisión Fscal. D. Luis Soler, aboga
do; D Antonio de P. Orts, juez de prime
ra instancia; D. Jerónimo Martín Rojas, 
propietario, y D. Saturnino Pérez, em
pleado, para la Comisión Arbitral.

En la reforma de Estatutos, se compu
taron 9.769 votos en favor y 8.072 en 
contra.

Ville y Nieuport-Biins, causando daños 
sin gran importancia en un puente ten
dido sobre elIser.

En la Champaña, acción de artillería 
en las cercanías de Beausejour.

En la Argona, cañoneo y lanzamiento 
de bombas, principalmente en la región 
de Bagatelle, donde la actividad sigue 
muy viva por ambas partes.

En todos los demás sitios la jornada 
ha sido tranquila y sin acciones de In
fantería.»

Parto oficial alemán.
ROMA, 29.—El gran Cuartel general 

alemán dice que en todo el frente occi
dental de la guerra la jornada ha sido 
tranquila. Sólo en las selvas de las Ar- 
gonas y en Lorena hubo a'gunos peque
ños encuentros, favorables para los ale
manes.

El comandante general von Kluck fué 
herido ligeramente por un casco de gra
nada, al inspeccionar las posiciones 
avanzadas de su ejército. Su estado es 
satisfactorio.

En la frontera rusa
Noticias oficialee austríacas.

VIENA.— Dicen oficialmente que en el 
día de hoy no ha cambiado la situación 
en los Cárpatos.

Han caído en poder de los austríacos 
1.200 rusos, y á raíz de la persecución 
de éstos en el norte de la Bukovina, 
otros 200.

La ofentiva de los rusos.
LONDRES, 29.—De Petrogrado se ha 

recibido el siguiente parte oficial:
«En el oeste del Niemen los combates 

revisten carácter de ofensiva, tanto por 
las fuerzas rusas como por las alema
nas.

En los Cárpatos la ofensiva rusa se 
desarrolla sobre todo en dirección á Bar 
tfeld, donde tomamos al asalto una nue
va línea de alturas en un frente de unas 
35 verstas. Tres batallones austríacos 
fueron aniqiilados en esta acción.»

Los Dardanelos
La operación decisiva.

LONDRES, 30.—Noticias autorizadas 
hacen creer que se prepara el asalto de
cisivo á los Dardanelos para muy en 
breve.

Los Dardanelos—según confesión de 
los aliados—serán forzados porque ello 
constituye una cuestión de honor y por 
la importancia extrema que envuelve.

El asalto ha sido decidido en Consejo 
que los almirantes de las escuadras alia
das han celebrado, con asistencia de los 
capitanes de los buques, los cuales han 
recibido ya instrucciones especiales.

El retraso de la operación decisiva ha 
abedecido á dar tiempo para que puedan 
incorporarse á la flota inglesa los acora
zados que sa aguardan.

El servicio de Correos
De Algeciras, Málaga y otras varias 

poblaciones, llegan protestas justificadí
simas por el incomprensible retraso con
que llega la prensa de Madrid.

La culpa de todo esto la'tiene una or
den dada por el ministro de Fomento á 
las compañías de Ferrocarriles; orden 
que sin beneficio pira nadie, lastima los 
intereses de las empresas perio lísticas, 
merecedoras como cualquier otra, donde 
los hombres ponen á contribución su ca
pital é inteligencia de las consideracio 
nes que no se guardan en esta oca
sión.

Creemos y esperamos que una rectifi
cación de lo dispuesto acabe co i este es - 
tado de cosas. *
reinenreien q- wenmee- rwiewi'k. ■- .-wa c k vmuzbxk maMMufleMs»• >

• ....... ....................................................................................... .....

Distintivo del profesorado
A fin de dar cumplimiento á lo preve

nido en el Real decreto referente á la 
creación de un distintivo para el profe
sorado de las Academias militares, se 
dispone lo s guíente:

l .° Los directores de las Academias, 
' además de la propuesta á que se refiere 

el artículo 5.° del mencionado Real de
creto para los actuales profesores, remi
tirán á este Ministerio relación nominal 
de todos los coroneles que h 'sta la fecha 
hayan desempañado el referido cargo, 
comprendidos en las escalas dol «Anua
rio Militar», con expresión del tiempo de 
ejercicio en el mismo, así como la situa
ción ó destino actual. ■

2 .° Los generales, jefes y oficiales 
que anteriormente hayan formado parte 
del profesorado de los Centres de ense
ñanza que se concretan en la menciona
da soberana disposición promoverán 
instancia á S. M., que será cursada á este 
Ministerio por la dependencia donde ra
dique la hoja matriz de servicios dol in
teresado, con informe del jefe de aquélla 
respecto al cumplimiento del período de 
tres años en el eiercicio del cargo, ha
ciendo constar las circunstancias espe
ciales que figuren en el historial duran
te dichos períodos.

---- ----------------------------------- - --- 11—■ । - -----------------------------

Marruecos
LARACHE

Prisioneros en libertad.
So han presentado en la posición de 

Regalía, huyendo de Wad-Rás, donde «s- 
t ivieron prisioneros, los paisanos Lo
renzo Salinas y Benito Torres.

El fuerte temporal de Lovante hace 
imposible la navegación.

MELILLA
El día 27 del actual marcharon desde 

Cabo de Agua al puerto francés de Ber- 
kan, el capitán de la primera Mía acom
pañado de unos oficiales; y al regresar 
ayer, vinieron con ellos un capitán y 
dos oficiales franceses, los cuales han 
sido agasajados y recibidos en debida 
forma, y al despedirse enviaron un res
petuoso saludo al general Jordana, que 
éste les devolvió.

Academias militares
Se ha telegrafiado á los directores de 

las Academias militares, dándoles auto
rización para conceder á los alumnos 
de las mismas las vacaciones de Semana 
Santa.

Dichas vacaciones comenzarán maña
na miércoles después do las clases, pu- 
diendo marchar los alumnos á sus casas 
en los trenes de la tarde.

Terminarán el lunes, 5 de Abril, en 
cuyas fechas estarán los alumnos de re - 
greso en los Centros de enseñanza.

Por Polonia
Qui denne au pouvre préte d Dieu.

Víc t o r  Hü ®o .
Caridad, hija predilecta del cielo, ¡qué 

pronto has movido los corazones, iuflimáado- 
los en la ardiente imploración que hace pocos 
alas lancé desde esta misma tribuna! ¡Qaé 
pronto enoont-ó mi á°p9ra voz un eco dulcísi
mo I Ya se tiende, conmovida, la mano de 
ilustre dama, la señora duquesa viuda de So- 
tomayor, en unión de la señora duquesa de 
Bailén y las señoras marquesas de Comillas y 
de Almaguer, que se han propuesto ayudarla 
en esta noble empresa. Ya forman legión. Ya 
nuestro Rey viene delante, mostrándonos el 
ejemplo de la verdadera neutralidad: «Yo da
ré por los polacos—dice el Monarca—tanto 
como di para los belgas; así nos ha enseñado 
el Padre Santo». ¡Arriba, pues, oorezones ge
nerosos; traed vuestros auxilios y mercedes á 
las señcs citadas al pie de estas líneas.

Nuestra crisis obrera; la situación angus
tiosa en que vivimos, cercados de tan hondas 
tribulaciones; nuestra estéril guerra africana; 
todo haría presumir un fracaso, si este pue
blo español, inagotable en heroísmo y ener
gías, no tuviese, aun en los trances más pe
nosos, una suprema virtud: su siempre encen
dida caridad.

¡Caridad! Todoi nos unimos bajo los plie
gues de tu bendita bandera, que á tolos nos 
cobija y enardece; á tu sombra ee sientan y 
comulgan los hombres de todas las ideas, uni
dos en fraternal abrazo.

Sí: no podemos oerrar nuestros oídos; no 
podemos olvidar el vibrante llamamiento que 
dirige al mundo el principe Sapieha, el ilus 
tre Obispo de Cracovia. ¡Creed en sus pala 
brasl Dice que aquellos hermosos oampos de 
Polonia son, hice ya varios meses, teatro de 
una guerra crudísima, que amen zi c <n toda 
suerte de infortunios á esta generación y á la 
futura; que los polacos se ven forzólos á lu
char en sus propios hog res contra sus propios 
hermanos. ¡Trágica suerte! ¡Horrible frat ioi- 
dio! Los campos están yermos; los que antes 
eran pueblas y ciudades son hoy montones de 
ruinas, testigos elocuentes de este nuevo reina
do del terror. El c ntinuo guerrear de ejérci
tos de millones de hombres trilló y devastó lo 
que varios siglos de trabajo y cultura hablan 
oreado lenta y esf-rz idamente. Vagan por 
aquellos desiertos tribus de mieerables, despo
jados de cuanto poseían, sin hogar y sin pa 
tria, temblando de hambre y de frío. Ui te- 
rrito io c atro veces mayor que la rica y tam - 
b én desventurada Bélgica q tedado com
pletamente destruido, aniquilado... ¡Quinto 
dolor!

En medió de los horrores de la guerra, la 
comunidad y hermandad de todos los hom
bres debe surgir de nuev i y qu'dar intacta 
por encima de las crueldades da la lucha. M.is 
suele acontecer con los dolores lo que con el 
sonido; vibran oon más intensidad y más nos

conmueven cuanto están más próximos; en 
¡ cambín, se aminora y y parece que se acallan 
i cuarto mássaabjen .. ¡Güín lejos d“ nosotros 
| está Polonia!

Q listera tenar fuago en la pluma parí z.bra- 
sar dulcemente oon él todos lis pechos espa
ñoles é infundirles un santo amor á esa na
ción infortuna la...

Si no dais por el puro sentimiento 
que va del bien en pos, 

dad por lucro: ¡Por uno tendréis oianto! 
lo que dais al desnudo y al hambriento, 

eso prestáis á Dios.
Asi deola el «ran poeta Bilart, piraf asean

do el nensam ento de Víctor Hugo, y así r.-pi 
to yo al record ir los desastres de Potouia.

El conde de lae Almenan.
La duquesa de Sotomayor recibirá los do

nativos, de diez á una de la tarde, su casa, 
calle Miguel Angel, 17, Madrid.

L i bro s
Parnasoperuano, ordenado por V. Gar

cía Calderón.
La Casa Maucci, de Barcelona, conse

cuente en su labor cultural y literaria 
americana, acaba de dar á conocer la 
antología de poetas del Perú que el dis
tinguido literato Sr. García Calderón ve
nía preparando.

Está dividido el libro en cuatro S3c- 
ciones. Comprende la primera la poesía 
festiva, la segunda la poesía lírica, la 
épica la tercera y queda la cuarta con
sagrada á los poetas de la nueva gene
ración, desde 1900 á 1914 formand) así 
una obra completísima en cuanto á los 
autores y reelección.

Forma este libro un hermoso volumen 
de 320 páginas, y se vende en todas lis 
librerías al precio de 2 pesetas.- - - - - - - -- - - - - - - - - -
Submarinos y sumergibles

En la interesante obra del coronel 
Montero de Torres se establecen las di
ferencias esonchlea que existen entre 
los submarinos y los sumergibles.

Se da el nombre de submarino al bar
co que, navegando en la superficie, po
see una reserva pequeña de flotabilidad, 
y el nombre de sumergible al que tiene 
una gran reserva de flotabilidad.

De aquí se deduce que los primeros 
son malos para navegar en la supo: ficie, 
mientras que los segundos navegan co
mo cualquier torpedero.

El sistema empleado para sumergirse 
es igual en los dos tipos; consiste en dar 
entrada en sus depósitos á una cantidad 
de agua suficiente para aumentar el pe
so del barco, hasta que sea poco menor 
que el de su volumen lleno de aguí.

Llevan estos barcos un motor, llama
do de explosión, para navegar á flote, y 
otro motar eléctrico para marchar su
mergido.

Dichos motores mueven tres hélices, 
una central y dos á babor y á estri
bor.

I
En el centro, y al exterior del barco, 
está colocada la torre de mando, donde 
van instalados los aparatos de maniobra 
y de visión.
La inmersión se verifica le la siguien

te manera: la dotación que se halle so
bre cubierta penetra en el interior, y 
en seguí la se cierran herméticamente 
todas las aberturas del casco. A conti
nuación se da entrada al agua en los de
pósitos de lastre, y cuando éstos se han 
llenado, el barco pierde su flotabilidad, 
y el mar cubre su superficie.

En este estado, se pone en m Archa el 
motor eléctrico, y cuando ya se ha ad
quirido suficiente velocidad, el capitán 
da la orden de inmersión, y el timonel 
hace tomar á los timones horizontales 
una inclinación de ocho grados, con lo 
cual la proa se hunde, y el barco se 
emerge oblicuamente.

Para subir á la suporfleia se vacían 
los depósitos de lastre de agua por medio 
de bombas, y el barco ad ¡uiere su flota
bilidad.

Si el submarino navega con su casco 
sumergido y la torre de mando fuera del 
agua, ve directamente. Si no lleva fuera 
del agua más que el tub) de periscopio, 
ve directamente. Si la navegación so ve

, riflea completamente sumergido, y dando 
; la luz del sol, se ve hista los 10 metros 
¿ de profundidad. A modi la que es mayor 

la profundidad, la luz se va haciendo 
más pálida, y á los 25 metros la obscuri
dad es completa.

La táctica de combato es la sig líente: 
A 1 500 metros del barco que quhri ata
car deberá navegar con su torre de man
do fuera del agua, y al encontrarse á 
una distancia de 700 metros.del buque 
enemigo, se sumerge por co npleto. Así 

I continúa navegando, hast¡ encontrarse 
; á 500 metros de su ennfrari \ en cuvo 

momento realiza la mmiobea mis deli
cada y peligrosa, qu> es la comproba
ción de su rumbo, pira lo cual emerge
rá parcialmente y si orientará por me

; dio de su periscopio. " .
| Una vez orientado, so sumerge do nue

vo, y á una distancia d ■ 200 metros dis
para su torpedo, y vira para alejarse.

M.C.D. 2022
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SIEMPRE DE ACTUALIDAD

La comedia sanitaria
Dudo exista en el mundo otro país don

de, como en el nuestro, la ficción se haya 
adueñado de la cosa pública. Desde el Par
lamento, ficción suprema de la voluntad 
nacional, al último funcionario, ficción 
mínima de una Autoridad que no existe, 
vivimos en plena comedia gubernativa.

Es España la gran nación de la paradoja. 
Medio siglo lucharon los políticos liberales 
para alcanzar el sufragio universal. Obtú
vose, por fin, amplio y extenso como casi 
ningún Estado europeo logró conquistarlo. 
Pues aquellas masas democráticas que en 
sangrientas luchas pretendieron aquel de
recho, no acuden á las urnas, ni movidas 
por el acicate de la ley del voto obligatorio. 
Ensoberbécense los católicos ponderando el 
espíritu de religiosidad que anima á la ma
yoría de los españoles, y basta que amortice

el Estado los bienes eclesiásticos para que 
acudan en tropel á adquirirlos las personas 
adineradas, haciendo caso omiso de los ; 
anatemas lanudos por las altas potestades 
de la iglesia, como permanecen pusiláni
mes y ¡ goletas en sus moradas aquellos que 
se precian de creyentes cuando la mano 
audaz de cuatro amotinados aplica la tea 
incendiaria á los santuarios y monasterios. 
Propalan los entusiastas de la Patria que 
es en nuestro país donde se rinde más fer- ■ 
viente culto á tal idea, y hi sido precisa i 
una ley excepcional para lograr el inaudito § 
efecto de reglamentar los sentimientos pa- ; 
trióticos, como si pudieran moldearse las i 
afecciones; y ha sido necesaria rodear de ■ 
oriental solemnidad la jura de la bandera, 
acto á que no fueron sometidos los antiguos 
tercios, ni los denodados conquistadores del 
Nuevo Mundo, que para España obtuvieron 
innaroesibles lauros. Predicaron los direc
tores de las clases obreras la necesidad de 
la supresión de las llamadas fiestas de pre
cepto, por suponer que obligaban á forzosa

holganza y á la consiguiente merma de 
jornales, calificándose de reaccionarias, 
embrutecedoras y fomentadoras de la va
gancia las costumbres que las originaron; 
y cuando el Papado suprime de una plu
mada las tales festividades y los patronos 
las truecan en días laborables, protestan 
airados los obreros de tal determinación, y 
quieren que en sus contratos y ordenanzas 
de trabajo se respeten las fiestas tradiciona
les, que dicen ahora ser días de expansión 
familiar, inmutables é intangibles.

Tras luchas sin cuento se impone la abo
lición de los gremios, presuntas vallas irra
cionales á la libertad del trabajo, y surgen 
á renglón seguido las asociaciones artesa- 
nas, con violencias cruentas de que se hace 
víctima al que, en uso de su libertad, no se 
asocia, y con determinaciones y acuerdos 
tan lesivos á los mismos proletarios como 
el adoptado ha poco por los yeseros prohi ■ | 
hiendo el aprendizaje del oficio á los que i 

no sean hijos de oficiales del ramo.
S 1 extranjero que á España juzgase por

el cúmulo de leyes existentes, y por las no
vísimas que cada año preparan los Cuerpos 
Colegisladores, no dudaría en concederle el 
título de Nación perfecta. Leyes soberbias, 
magistrales, para todo y para todos, con 
sus secuelas de reglamentos, de reales ór
denes aclaratorias, de sentencias del Supre 
mo Tribunal de Justicia, de acuerdos de 
los Consejos de Estado, de Instrucción, de 
Sanidad, etc., etc., constituyen un cuerpo 
de doctrina donde no hay caso imprevisto, 
ni detalle abandonado al azar.

Empero, los que, usando una frase vul
gar, «estamos en el secreto», y en el secreto 
están la casi totalidad do los gobernados, 
sabemos la escasa y en algunas ocasiones la 
nula eficacia de la promulgación de leyes, 
estatutos, reg’amentos, ordenanzas y demás 
documentos lanzados desde las alturas para 
continuar la comedia permanente del «ha
cer que hacemos».

Po?que es preciso confesar que aquí las 
leyes, cuando se cumplen, se cumplen por 
inercia; y solo alguna que otra vez y en de
terminadas circunstancias se exige su cum
plimiento, más para coaccionar á una frac
ción política oontraria ó á una clase deter
minada que la Sociedad ó á tal y cual en
tidad, Corporación ó estamento, que por 
espíritu de justicia y de gobierno. El des - 
canso dominical, la jornada textil, la re
presión de la mendicidad, la explotación 
de menores y otras que pudiera citar son 
evidentes pruebas déla veraoidid de mi 
aserto.

Es, pues, natural que á tal ficción se 
acomoden las leyes sanitarias.

* 
» #

LA SANIDAD CIVIL, con sus dos ramas 
interior y exterior, sus juntas magnas, sus 
juntas provinciales, sus juntas municipa
les, sus inspectores de todas categorías, sus 
estaciones en puertos y fronteras, y su nu
meroso personal adscrito, constituyen una 
red tan bren organizada, que, á desempe
ñar todos con celo é inteligencia la misión 
que tienen confiada, ni la más audaz bac
teria podría colarse por esa trama tendida 
en nombre de la Higiene Tal es la teoría. 
Pero en la práctica, obra humana al fie 
tiene sus imperfecciones y defectos.

Y cuando se observa el funcionar de tan 
delicada máquina y uno por sus propios 
ojos se hace cargo de la forma y modo 
como se practican los servicios, la admira
ción avasalla nuestro ánimo. No una ad
miración hija del entupiosmo, sino otra

admiración fruto del terror, ante la com
probación fehaciente de que si las enferme
dades exóticas no invaden nuestra Nación 
será debido al azar, pocas veces al celo de 
los funcionarios.

En pocos días han pasado por mis manos 
buen número de «partes de llegada» anun
ciando la venida de pasajeros procedentes 
de puertos declarados sucios. Estos «par
tes» eran remitidos á Barcelona desde dis 
tintas estaciones sanitarias de la Península. 
Pues bien, en muchos de ellos, tras un 
nombre ó apellido inteligible, no había in
dicación alguna de domicilio. Como si la 
llegsda de un viajero á nuestra ciudad fue
se un acontecimiento de tal magnitud que 
ahorrara por supéiflua toda seña domici
liaria.

Otro ejemplo. Procedentes de Larache 
(puerto sucio) desembarcan en Cádiz, entre 
otros viajeros, seis con residencia en Barce
lona. No existe entre ellos vínculo alguno 
de parentesco; ni siquiera les une la amis
tad más superficial. Pues bien, en Cádiz se 
expide una sola patente sanitaria á favor 
de uno de los seis individuos, y al dorso 
del documento se inscriben los apellidos 
de los cinco restantes. Sucedió lo que era 
lógico y natural: el poseedor de la patente 
se presentó para el reconocimiento que de
cretan las leyes sanitarias; á los cinco res
tantes no se les vió ni la sombra. Es que 
desde la estación de Cádiz hasta la Inspec
ción de Barcelona, y los tres ó ouatro días 
subsiguientes de presentación, debían ir 
juntos, como en cuerda de presos, aquellos 
seis viajeros á quienes no se extendió una 
patente individual por negligencia ó lo que 
sea del encargado?

Niñerías, minucias, dirían acaso si de 
ello se enteraran los jefes y directores que 
ocupan los altos cargos. Pero de la minu ■ 
cia, del detalle, contestaría yo, nace la per
fección, que no le basta á la salud pública 
el que en puertos y fronteras existan unos 
cuantos empleados que se digm de Sani
dad, pe-o que para la Sanidad no sirvan.

(Concluirá).

Biblioteca de “Ejército y firmada"
Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 

para un catálogo (1892 1905), por Luis MaL 
fiotte. Precio, dos pesetas.

Estela de un muerto, por el marqués de la 
Florrida -f-). Interesantísimos cuentos. -Pre
cio. dos pesetea.
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LA GUERRA Y EL DERECH) DE GENTES 
BN EL SIGLO XX

(c o n t in u a c ió n )

Después vino una Decía ación, firmada en San Petersburg > 
el 11 de Diciembre de 1868, que tiene un objeto limitado, pero 
que es interesante por las ideas generales formuladas en eu 
Preámbulo, que dice así:

«Considerando que los progresos de la civilización deben te
ner por efecto atenuar, tanto como sea posible, los males de la 
guerra;

Que el único objeto legítimo que los Estados deben propo
nerse durante la guerra es el debilitamiento de las fuerzas mili • 
tares del enemigo;

Que á este efecto basta con poner fuera de combate el mayor 
número posible de hombres;

Que este objeto seria excedido con el empleo de armas que 
agravasen inútilmente los sufrimientos de los hombres puestos 
fuera de combate, ó que hiciesen inevitable su muerte;

Que el empleo de armas samejantea serla contrario á las leyes 
de humanidad;

En consecuencia, está prohibido el empleo de proyectiles ex 
plosivos de un peso inferior á 400 gramos».

Esta Declaración ha sido aceptada par un gran número de 
Estadca, obligándose a- i los unos respecto á los otres. Es curio- 
60 hacer notar que esta declaración, donde están oonsigoa as 

las afirmaciones que preceden, no ha sido redactada en una reu
nión de jurisconsultos ó filósofos, sino en una Conferencia ex 
clusivamente compuesta de militares.

Rusia, que había tomado la iniciativa de la reforma del Dere
cho de guerra marítima por la célebre Declaración de neutralidad, 
armada de 1780, debida á la gran Catalina, que había hecho fir
mar la Declaración de que acabo de hablar y en la que estaban 
indinados puntos de vista generales sobre la guerra, tomó enton
ces una iniciativa, cuyos resultados han sido importantes Pro
vocó la reunión en Bruselas de una Conferencia en que estaban 
representados todos los Estados Europeos por diplomáticos, mili
tares y algunos jurisconsultos. Uno de éstos, que estaba entonces 
al comienzo de su carrera, debía tener un brillante porvenir: el oé ■ 
lebre profesor Federico Martens. Los recuerdos déla guerra fran- 
co-akmHna estaban aún muy recientes, y se quería evitar la re
petición de hechos respecto á los cuales se habían levantado pro
testas unánimes. Algunas divergencias se produjeron, sobre todo 
entre los representantes do los grandes y los pequeños Estados. 
Se llegó solamente al Proyecto de una Declaración internado "al 
respecto á las leyes y costumbres de la guerra. Este Proyecto, que 
no tenía ningún carácter obligatorio, tuvo, sin embargo, una 
gran influencia en la teoría y en la práctica, Al principio de b u  
guerra con Turquía, en 1877, Rusia declaró que eus ejércitos se 
conformarían á eus prescripciones. Muchas de sus disposiciones 
pasaron á los reglamentos militares en un cierto nú ñero de paí- 
B6B. .

Es en la primera Conferencia de la Paz donde debían ser adop- 
das la mayor parte de las reglas que preparó la Conferencia de 
Bruselas de 1874. Al cabo de 25 años, las ideas habían madura
do, y algunas oposiciones habían sido atenuadas. No cr o exa • 
gerado decir que el éxito ha sido debido, en gran parte, á la ha
bilidad de M. de Martens.

Veintiséis Estados se hallaban representados en La Haya, en 
Junio de 1899. Una Comisión fué especialmente encargada de 

preparar un reglamento sobre las leyes y oestumbres de la gue
rra terrestre, tomando el proyecto de Bruselas de 1874 como base 
de discusión.

Se llegó al acuerdo, no sin trabajo, pero, al fin, se llegó, des
pués de serias deliberaciones en las cuales tomaron parte espe
cialmente generales distinguidos de Alemania, Inglaterra, Fran
cia y Rusia. Este acuerdo fué consignado en una Convención, á 
la cual va anejo un Peglomento. «Las altas partes contratantes 
dar¿n á sus ejércitos de tierra instrucciones que estén confor
mes con el reglamento concerniente á leyes y eot tambres de la gue - 
rra terrestre, anexo á la presente Convención» -dice el artículo 
l.° deé-tta. Esta forma, un poco complicada, se adoptó para dar 
satisfacción á ciertos escrúpulos; no supone nada para el carác
ter obligatorio de las disposiciones del Reglamento, según resul
ta de su mismo texto, y más aún de las explicaciones dadas en 
la Conferencia. El general Sir Jhon Ardagh había expresado la 
opinión de que los Gobiernos, aun adhiriéndose á la declaración 
proyectada se reservaba plena libertad de aceptar ó modificar 
los artículos de ella pues no debía tener más que el carácter de 
una recomendación, y pada más; pe^o no habría sido entonces 
un progreso efectivo sobre el proyecto de Bruselas. También esta 
opinión fué netamente rechazada por el presidente Martens.

Sa trata —dijo -de forrar una Rocíe lad de seguros mutuos 
contra el abuso de fuerza en tiempo de guerra. Es una sociedad 
en la cual se es libre de entrar ó no entzar, pero que debe tener 
estatutos que sus adheridos observen entre sí. Insistía, además, 
en la necesidad da no abandonar al azar de la razón de guerra y 
del derecho de gentes los intereses vitales de las poblaciones pa
cíficas y desarmadas. Y concluía así: la adhesión al reglamento 
implica para cada Estado la aceptación de un conjunto de reglas 
jurídicas que limite las manifestaciones del poder de hecho que 
la suerte de las armas pueda colocar en b u s manos respecto de 
un territorio ó de unos súbditos extranjeros.

El espíritu del acuerdo respecto á ’a conducta en la guerra

M.C.D. 2022



ÓRGANO DE OPINIÓN MILITAR

EJERChü ¥ ah MAÜA DIARIO INDEPENDIENTE

CASIS CÚMÉRClaLES QUE HfeCOMEHDAMuo i WES'ROS LECÍUntá
__________ '

dRa Ma®H y *ndreu (Bocie
™-en_ Sucesores de Magri, ca
lle de Ménde, Nuñet, núm. 14, Teléfono, nú
mero 1.136.—Hierros y metales. Fundiciones, 
luboe y barras de todas clases. Planchas me- 
táhoaa. Herramientas, útiles y accesorios para 
maquinaria. Instalaciones sanitarias. Telas 
metálicas. Lingotes de hierro. Flejes. Arma- 
auras. Aleaciones.

j

raiüeEH 5

HOTEL CECIL

Gran lujo, servíalo espléndido, cocina ex
quisita. f teciosas vistes al mar.

CASA HAZEN
Fuencarral, 55 y San Bernardo, 1

PIANOS - _ _

— AUTOPIANOS —
------ MÚSICA MECÁNICA

Ventas al contado y plazos.

ALICANTE.—E. Ravello é hijos_Ban
queros. Consignatarios de buques de vapor. 
Comisionistas. Servicios de cabotaje. Trans
portes, Fletamentos. Representaciones.

ALMERÍA.—Antonio Ruso, Paseo de San 
Luis, núm. 4.—Agente de Aduaras. Consig
natario. 6

CEUTA

GRAN HOTEL HiBPANO-MARROQUI

Vistas al mar, baños., alumbrado eléctrico 
iutérpretes, excursiones al interior, gran cor.- 
tari moderno.

dUÁS® AÜNO^
FUENCARRAL, 33

Gran establecimiento en efectos para unifor- 
mee de Ministro, Maestrcntes, y Ordenes mi
litares. Especialidad en cascos, espadas, sables 

y espadines reglamentarios y de lujo

ÍJÍRCITO Y ARMADA

| SOGitu-ü SENMU 2 
«DE INDUSTRIA Y .COMERCIOS 

¡COMPAÑIA ANÓNIMA DOMIOILIADA EN BILBAO
í , amni: aoMMa mms ■

y LISBOA (Trataría), 

e ÁCIDOS Y PRODUCIOS QUIMICOS
8^rfo,tato,de eal.^up^

Sulfato de «osa.—Ghcenias.—Ácido aítrico.-Ácido aulfúrieo corrieate - '

laido lulíúrieo anhidro.—Acido clorhídrico,

“ABiü MM'ib ' adecuados á todos loa terrenos" 0H'tiv0a’ 

^-A-BOTIATOTÍIOS

»V1C10 6 G R O N O. M i Ü ü ™p,'•

g Tx*$.4* Erigir., 4 MADRID, VILLANÜBVA, 11, dal domicilio social
DIB3O0IGH T8LBQRÁFI04! GE1N00

CAR1AGENA.—Nicolás Pérez y Com
pañía (8. en C.), Marina Española, núm. 2.— 
Agencia Aduanas. Despacho buques. Consig- 
naciones. Tránsitos. Fletamentos. Transpor
tes combinados para puertos Península.—Te
legramas: ÑIPE,

GIJÓN.—Antonio Mnriyon.—Servicio re
gulares de vapores corre-« entre Gijón y Amé- 
rioa, por las Compañías Hamburguesas.

LAKASHR
HOTEL LUCU8

Cocinero afamadísimo, grandes habitacio
nes, menús variados.

HÜELVA.—F. Azqueta.—Almirmte H. 
Pinzón, númg. 22 y 21. Teléfono, 200.— Acei
tes mi.T.erüi.te grasas. E&Xíios navales y artíau 
los para industrias, minas y ferrocarriles. Al
godones para limpieza de máquinas. Pianrra 
<Uralita> incombustible para tejados. Depósi
to de las pinturas Holzapfel. Sucursal en Ma
lilla, calle del General Pareja.

FERROL
GRAN HOTEL SUIZO 

Real, 114.

VALENCiA
REINA VICTORIA HOTEL 

Maison Buisee. Confort moderne.

PUERTO REAL (Cádiz) —José Pérez 
Cuadrada, Victoria, 1.—Dirección telegráfl- 
c - «Cuíídrado».—Fábrica de tejidos meoáni- 
üo-, premi.'ídfl en varias exposiciones. Provee
dor de muchas empresas navieraf.

BILBAO.—Urizar y Aldeooa. — Efectoe 
navaleg. Materiales y aitículos para ferrocarri
les, Hierros y aceros. Utiles y materiales para 
minería. Grandes existencias. Fabricacionee. 
Kspidex Puntualidad. Economía.

TETUÁN
COMISIONES Y REPRESENTACIONES
Adolfo Pablos.—Aceites, vinos, aguardien

tes, licores y muebles de las mejores marcas 
españolas.

i

Firma.

Fernando Fe, Puerta del Sol, 15, Madrid.

Se vende á plazo», eln fianzas.

cupón núm. 2.

t T(;to¿ir 0

máquinas

modernas

M A D R IkD

de e^crib

Ml.

; historia Universal,
¡ porgar Caniú

Artes, Ciencias, Literatura, Historia, etcétera, 
desde la creación del mund® hasta nuestros 
días 1911.
Edición Económica: 43 tomos encuaderna- 

dcs en tela inglesa, con profusión da graba
dos en colores y mapas.

Obra completa con un elegantísimo etager 
de regalo 95 pesetas á plazos de 5 pesetas = en- 
suales.

Edición de gran lujo (formada por 4 to
mos), encuadernada con tapes de remv^ y oro, 
impresa sobre rico papel satinado, con más de 
500 grabados en colores.

Obra completa con un elegantísimo etager 
de regalo 125 pesetas á plazos de 10 pesetas 
mensuales.

Recórtese y llénese el siguiente cupón man
dándolo á cualquiera de las casas que abajo 
se mencionan y se le entregará la obra al pa
gar el primer plazo.

Sírvase remitírmela «Historia Universal» 
por César Can tú, edición.... valor.... pese
tas que abonaré á plazos de ptas.... mensua
les.

. Dirección: Nombre.... Calle ... Núm.... 
Ciudad.... Provincia...

Gaseó Hermanos, Santa Teresa, 4 y 6 Bar
celona. '

ü a NJo O.G.MíU
PÍDASE CATÁLOGO

Á

Gromo MfliGM á G° -GíIÍGS,
SUCURSAL EN MADRIDi

Alcalá, 39, entresuelo

Almacén de muebles y camas

BERNARDIN0 S0T0ea
NOTA R.t» S r™ qUe 108 mUebl?S ai(luilados Pasen á ser del cUente
NOTA.-—Esta casa tiene un espacioso local para Guardamuebles en Chamberí con habi

taciones independientes.

Hortaleza, 39, primeros.-Teléfono, 4185

JWM M U MIA ISAlWffi

UOYShÍA 
Y PLATERÍA 

Proveedora de la Cooperativa del Ministerio de la Gutrra 
VENDE Á PLAZOS TODOS SÜS AITÍCÜLOS AL EJÉRCITO

Especialidad en légalos para bodas —Relojería s u ís h ; 
Condecoraciones

SE HACEN COMPOSTURAS

LSQUELAS
PARA FUNRRAL Y ANIVERSARIO 

reciben en la Administración de este 
vrriódlrh.

_ "" LINEAS AL RIO DB LA PLATA Y AL BRASIL
El vapor «Reina Victoria Eugenia», saldrá 6i uía 4 de Marzo de Bareelon* «i k rio «di. - - el 7 de üádli, para Santa Oruz de Te erife, ñíonteyl -eo y Buenoa Airee * 6 MÓlaga 7
El vapor «León Xlli» saldrá el 16 de Marzo de Bilbao y Santander, el 17 de Giión el ir  a« Bnen^Alres "7 61 28 d6 Wl2’ Paía Ri° Jaüe¿°- SaníoV Monteé

LINEAS A ANTILLAS, MEJICO, NOEVA-YORK y COSTa FIRMB
vapor «Antonio López» saldrá el 26 de Marzo de Barcelona,el 28 de Málaga y el 80 de «.1, 

para Nueva-York. Hunana, Veracruz y Puerto .ejleo. ” «*«88 y ei «u de UáUx,
El vapor «R. M. Cristina» saldrá el ití de Marzo de Bilbao, el 19 de Santander v ei 21 ’e flnm 

bíd"íi H?bMK 8 raa 7 TftmpÍC0 Admiie Pii8ale y carSa P^ra Uoataflrme y Paoífico ron fras
ca í1» a^nL8.”61108 Alr6aí 8.aldrÚ ? í° de Marz<> de Barcelona, el 11 de Valencia, el ¡8 de Mála
ga, el 15 de Oadte, para Las Palmue, d&nte Uruz de Tenerife. Santa Cruz de la Palma Puerto 
Habana, Puerto Limón, Oolón, Sabanilla, Curacao. Puerto Uabellc y la üuayraf 8e aXite 
fSEÍ CnU tra8b0rdVar6 Veraoruz, Tampico, Puerto Barrio», Oartegena^s Indi se Maraca h/ 
Ooro, Oama iá, üzrúpanc, Trinidad y Puertos del Pacífico. ar ca‘ 3

LINEA DE FILIPINAS
<Le8axpi» saldrá al 3 de Marzo de Barcelona para Port-Said. Saes. Oo lambo Sin- 

gapore, a  ¡o do y aianlih, hirviendo por trasbordo loa pnartoe de la Costa oriental dw Africa Tn Siy Lé¿¿Ttrl> S y 61 81 do Mareo con 188 e^a/as«o. ¿Z

|

LA UNION Y EL FENIX E. PAÑOL
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS

Capital siCial, BO E millones de pesetas efectivas
COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

A^encia^ en tedas las prov ncias da España, Francia y Portugal.
50 AÑOS Diü EXiSTtóNCIA

Seguros sobre la vida —Seguros contra incendios.
Alcalá} 4I~~0FICIAS} Caballero de Gracia, 6o

ViPM£$ ca«íü$ K «

LINEA DE FERNANDO POO
canta * 06 d eald^ el ¿ de Marxo de BaroelóM oon es 3 ala en Valencia v AU-
q Í11*0'^8^ langér, ORsablanoa Mazagán, Las Primaz. Sania Cruz de
Banta Orna de la ».d^má-s aaczlas intermo lis y Femando Péa, ....... * *

nnmnsíí admiten uyrga en las condiciones mia favorable», y pasajeros á Quienes ia 
wi^o^odoa vannria «rr,íir e6iP30^0 trato 8Bnierado» como ha acreditado en su dilatado’uJX L e“ " ,ekera*“* Bin h“os Tlmbié,, 10 a<1-ní“‘ » •” «pídení^e,
para ioao» ion ptíeuui ao* u^unao, «erviau» por ameas regulares. v * *

- SOBRE - MONEDERO - 
para circulación por correo de valorea 

en metálico. Servicio postal ofioial.
Circula certiicado entre todos los pueblo» de EspaGa y costa 
p । , de Africa.
»¿i. , 8”ím8(io í segure para enriar hasta BO pesetas en 
toda cíasj  de moneda. El Estado abona lo declaiaco, caso de 

eatravio. En ios estancos y Admiaistracicnes de Correos, 
á 25 céntiees.

Oficinas, GOTA, 6, Madrid.

SSíStiíEEmiAAAXKMAAira

REPARACIONES DE MÁÜUINAS
DE ESCRIBIR Y CALCULAR

DI

Angel Crecente
GARANTIZO t o d a s l a s r e pa r a o io n e s  

CaBlzaree, a, 4 y 6, eatrasualo.

SERVICIOS OFICIALES
Correos diarios de Málaga para Me- 
lilta, ce AJgec ras para Ceuta, Tán
ger y Cádiz. Correos quincenales 
para Ja costa ^Occidental de Ma

rruecos y Canarias.
^SERVICIOS COMERCIALES
Línea de cabotaje^ntre puertos del 
Mediterráneo, líneas de cabotaje 
para^ Francia, Italia é Ing ate ra.

ÍAKíFa ü L Ha Bl EíS Y oüniFiLkGii hi 8
DEL 50 y 80 POR 100J

que corresponden á lee ciases é individuos de 
tropa, y su distribución mensual en el

á EMa DH IKFzíSrEáiÁ
POR

ANGEL V^RIN SJTO.
Obra de gran utilidad para las clases de tropa.

Precio: 1,81 pesetas.
Loi pedidos al autor, sargento del regimiento de In- 
faulsria de Sea Fernando, niím. 1L—MBL1LLA
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